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administración del estado

MINISTERIO DEL INTERIOR
JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO SORIA

edicto

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la ley 30/92, de 26 de noviembre,
de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo co-
mún (B.o.e. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones
dictadas por el Jefe Provincial de tráfico de la Provincia que, una vez tramitados los correspon-
dientes expedientes, declaran la pérdida de vigencia de las autorizaciones administrativas para
conducir de que son titulares las personas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

contra estas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto en el Boletín oficial
o diario oficial correspondiente, ante el director General de tráfico.

estas resoluciones son inmediatamente ejecutivas, de acuerdo con lo establecido en el artículo
94 de la ley de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento admi-
nistrativo común, por lo que las personas relacionadas no podrán conducir desde el día siguiente
a la publicación del presente edicto en el Boletín oficial o diario oficial correspondiente.

los correspondientes expedientes obran en la Jefatura Provincial de tráfico.

Expediente: 4217416800

Conductor: Jose alexis Verdezoto Pasuy

DNI/NIF: X5292870H

Localidad: almazán

Fecha: 15-3-2012

soria, 30 de abril de 2012.– la Jefa Provincial de tráfico, Francisca delgado martín.1074

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA

RESOLUCIÓN sobre suspensión de prestaciones.
Por esta dirección Provincial se ha procedido a dictar resolución de suspensión de prestacio-

nes de los interesados que se relacionan y por los hechos/motivos que se citan. se ha intentado
la notificación sin poderse practicar.

lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el artículo
59 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento administrativo común, advirtiéndoles que de conformidad con lo
establecido en el art. 71 del texto refundido de la ley 36/201 i de 10 de octubre, reguladora
de la Jurisdicción social, lrJs, podrá interponer ante esta dirección Provincial, reclamación
previa a la vía jurisdiccional social, dentro del plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha de
notificación de la presente resolución.

de acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen
Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, los ex-

Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Núm. 54 Lunes, 14 de Mayo de 2012 Pág. 1300

B
O
P
S
O
-5
4
-1
4
0
5
2
0
1
2



pedientes reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado plazo de 30 días en la dirección
Provincial del servicio Público de empleo estatal.

Interesado D.N.I. Tipo de resolución Fecha inicial Hecho/motivo Fundamentos de derecho

UrBano FeliZ FeliZ e-5340158 suspensión de la prestación 03.02.2012 no renovó su demanda de empleo artículo 47.1 a) del texto refundido de la ley sobre infracciones 
durante un mes en la forma y fecha determinada y sanciones en el orden social, aprobado por real decreto legislativo

GUido e. tene seraQUiVe d-72901357 suspensión de la prestación 5/2000, de 4 de agosto (B.o.e. nº 189, de 8 de agosto), según la redacción
durante un mes 09.02.2012 no comparecer ante los servicios dada por el artículo quinto del real decreto-ley 5/2002, de 24 de

Públicos de empleo del sePe mayo (Boe nº 125, de 25 de mayo).
(control de Presencia)

JorGe r.tene seraQUiVe e-6666783 suspensión de la prestación 09.02.2012 no comparecer ante los servicios 
durante un mes Públicos de empleo del sePe 

(control de Presencia)

maKsim steFanoV niKoloV e-6364420 suspensión de la prestación 05.01.2012 no comparecer ante los servicios 
durante un mes Públicos del ecyl (entrevista en Profundidad)

marisol G. martineZ aBreU e-Y801870 suspensión de la prestación 13.02.2012 no comparecer ante los servicios 
durante un mes Públicos del ecyl (control intensivo)

Florin cornel PoP e-9880859 suspensión de la prestación 25.01.2012 no renovó su demanda de empleo
durante un mes en la forma y fecha determinada.

soria, 2 de mayo de 2012.– el director Provincial, José maría Bahón sanz. 1102

RESOLUCIÓN Sobre extinción de prestaciones con cobro indebido de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley 30/92.

Por esta dirección Provincial se ha dictado resolución sobre extinción de prestaciones por
desempleo con cobro indebido de los interesados que se relacionan y por los hechos/motivos
que se citan. se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el artículo
59 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento administrativo común, advirtiéndoles que de conformidad con lo
establecido en el número 2 del art. 33 del r.d. 625/85 dispone de 30 días para reintegrar dicha
cantidad, que podrá efectuar en la cuenta núm.: 0049 5103 71 2516550943 de el Banco san-
tander s.a. a nombre del servicio Público de empleo estatal.

también podrá solicitar, el pago aplazado o fraccionado de la cantidad requerida, cuya con-
cesión conllevará el correspondiente devengo del interés legal del dinero establecido anual-
mente en la ley de Presupuestos Generales del estado.

en el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún momento beneficiario de
prestaciones, se procederá a realizar su compensación con la prestación, según se establece en
el art. 34 del r.d. 625/85.

transcurridos los 30 días sin que se haya producido el reintegro ni se haya compensado la
deuda, se emitirá la correspondiente certificación de descubierto por la que se iniciará la vía de
apremio, según lo dispuesto en el art. 33.2 del real decreto 625/85.

si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamiento o aplazamiento se realiza-
se antes de la apertura de la mencionada vía de apremio, pero con posterioridad a la finaliza-
ción del plazo de 30 días reglamentarios, la cantidad adeudada se incrementará, de acuerdo con
lo establecido en el art. 27.2 del texto refundido de la ley General de la seguridad social, con
los siguientes recargos:

-durante el primer mes posterior al período de pago reglamentario, el 3%
-durante el segundo mes posterior al período de pago reglamentario, el 5%
-durante el tercer mes posterior al período de pago reglamentario, el 10%
-a partir del cuarto mes posterior al período de pago reglamentario, el 20%
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lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el artículo 59
de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y
del Procedimiento administrativo común, advirtiéndoles que dispone de 30 días, para interponer
ante este organismo, la preceptiva reclamación Previa a la vía jurisdiccional, según lo dispuesto en
el artículo 71 de la ley 36/2011 de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción social, lrJs.

de acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen
Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, los ex-
pedientes reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado plazo de 30 días en la dirección
Provincial del sePe.
Interesado: aBdelillaH  BoUKHarta
I.P.F.: e-7574320
Tipo de resolución: extinción total del derecho reconocido.
Fecha inicial: 01.06.2011
Importe y período: 3.582,24 €. 01.06.2011 a 30.01.2012
Importe con recargo: Primer mes 3.689,71 €
segundo mes 3.761,35 €
tercer mes 3.940,46 €
cuarto mes 4.298,69 €
Hecho/motivo: no comunicó en el momento en que se produjo en su oficina del servicio

Público de empleo una situación que habría supuesto la suspensión o extinción de su derecho
(salida no ocasional al extranjero).
Fundamentos de derecho:según lo establecido en el nº. 3 del art. 25 y los números 1.b) y 3

del art. 47 del texto refundido de la ley sobre infracciones y sanciones.
soria, 2 de mayo de 2012.– el director Provincial, José maría Bahón sanz. 1103

administración local

AYUNTAMIENTOS

ALMENAR DE SORIA
en cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del real decreto legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario fecha dos de diciembre
de dos mil once, sobre el expediente de modificación de créditos n° 2/2011, del Presupuesto en
vigor en la modalidad de crédito extraordinario financiado con cargo a mayores ingresos, que
se hace público resumido por capítulos:

Presupuesto de Gastos
Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación presupuestaria Euros
4 461 15.000
1 22 2.000
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Aplicación presupuestaria Euros
9 226 6.000
1 22100 2.000
1 22 3.000
9 227 10.000
1 609 15.700

total gastos 53700
Altas en Concepto de Ingresos

Concepto nº Descripción Euros
Presupuesto Recaudado

870 act. Finan. remanente de tesorería 53.700
total ingresos 53.700

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, los interesados podrán interponer di-
rectamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artícu-
los 25 a 43 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la ley 7/1985, la interpo-
sición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

almenar de soria, 2 de mayo de 2012.– el alcalde, José manuel lallana mugarza. 1086

CARABANTES
elevado a definitivo por ausencia de reclamaciones, el acuerdo plenario de fecha 27 de enero de

2012, por el que se aprueba provisionalmente la modificación de la ordenanza Fiscal reguladora
de la tasa por prestación del servicio de agua potable, conforme a la previsión del art.17.4 del real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales, se publica el texto íntegro de las modificaciones.

contra el presente acuerdo definitivo, los interesados podrán interponer recurso contencioso
administrativo en el plazo de dos meses a partir de su aprobación definitiva, ante la sala de lo
contencioso administrativo del tribunal superior de Justicia de castilla y león.

ordenanZa reGUladora de la tasa Por Prestación
del serVicio de aGUa PotaBle

Artículo 5. Cuota Tributaria:
3°.- toda toma de agua que necesite hacer reforma, a partir de su red general, y hasta lo entrada

del inmueble, bien sea por avería u otros, todos los costos de la obra, serán única y exclusivamente
a cargo del propietario del inmueble o persona interesada a cuyo nombre esté la toma.

el ayuntamiento podrá solicitar una fianza por importe de 600 a 800 euros, que será devuelta
previa satisfacción de dicho ayuntamiento dentro de un plazo de 90 días.

carabantes, 30 de abril de 2012.– el alcalde, Hermógenes Gil martínez. 1089

CIHUELA
PresUPUesto General Para de 2011

de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril, 169.3 del real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 127 del texto refundido de régimen local, de 18 de abril

Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Pág. 1303 Lunes, 14 de Mayo de 2012 Núm. 54

B
O
P
S
O
-5
4
-1
4
0
5
2
0
1
2



de 1986, y habida cuento que la corporación, en sesión celebrada el día 26 de noviembre de
2011 adoptó el acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General para 2011, que ha resul-
tado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública,
se hoce constar lo siguiente.
i) resUmen del reFerenciado PresUPUesto Para 2011
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a) Operaciones corrientes:
impuestos directos.........................................27.000

tasas y otros ingresos....................................25.000

transferencias corrientes...............................14.400

ingresos patrimoniales.....................................6.590

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................24.000

total inGresos......................................96.990

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ........................................15.000

Gastos en bienes corrientes y servicios ........48.740

Gastos financieros .............................................250

transferencias corrientes ................................9.000

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................24.000

total Gastos..........................................96.990

ii) Plantilla Y relación de PUestos de traBaJo de esta entidad, aProBado JUnto con el

PresUPUesto General Para 2011.
a) Plazas de funcionarios.

1.- con Habilitación nacional
1.1.- secretario-interventor, 1.
según lo dispuesto en el artículo 171.1 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

se podrá interponer directamente contra el citado presupuesto, recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

cihuela, 26 de abril de 2012.– el alcalde. crispín Blasco arcos. 1087

PresUPUesto General Para el aÑo de 2012
de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril, 169.3 del real decreto

legislativo2/2004. de 5 de marzo y 127 del texto refundido de régimen local, de 18 de abril
de 1986, y habida cuenta que lo corporación, en sesión celebrada el día 23 de noviembre de
2011 adoptó el acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General para 2012, que ha resul-
tado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública,
se hace constar lo siguiente:
i) resUmen del reFerenciado PresUPUesto Para 2012

inGresos

a) Operaciones corrientes:
impuestos directos.........................................26.000

tasas y otros ingresos....................................24.000

transferencias corrientes...............................13.900

ingresos patrimoniales.....................................5.590

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................24.000

total inGresos......................................93.490

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ........................................15.000

Gastos en bienes corrientes y servicios ........45.240

Gastos financieros .............................................250

transferencias corrientes ................................9.000

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................24.000

total Gastos..........................................93.490



ii) Plantilla Y relación de PUestos de traBaJo de esta entidad, aProBado JUnto con el

PresUPUesto General Para 2012.

a) Plazas de funcionarios.
1.- con Habilitación nacional

1.1.- secretario-interventor, 1.

según lo dispuesto en el artículo 171.1 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
se podrá interponer directamente contra el citado presupuesto, recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

cihuela, 26 de abril de 2012.– el alcalde. crispín Blasco arcos. 1088

FUENTELSAZ DE SORIA
transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo adoptado en la sesión Plenaria

celebrada el día 9 de febrero de 2012 de aprobación de la ordenanza municipal reguladora de
la tenencia y protección de animales en el término municipal de Fuentelsaz de soria y no ha-
biendo sido presentada ninguna reclamación ni alegación al efecto, de conformidad con el art.
49 de la ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, se entiende de-
finitivamente aprobada y se publica en su totalidad dicha ordenanza: 

ordenanZa mUniciPal reGUladora de la tenencia Y Protección
de animales en el tÉrmino mUniciPal de FUentelsaZ de soria

TÍTULO I
caPÍtUlo Primero

disPosiciones Generales

Artículo 1.- Objeto y fines. 
1. esta ordenanza tiene por objeto regular la tenencia de animales que viven en el entorno

humano, con una doble finalidad, la protección de la salud y la seguridad de las personas, y la
protección de los animales.

2. las finalidades de esta ordenanza son alcanzar el máximo nivel de protección y bienestar
de los animales, garantizar una tenencia responsable y la máxima reducción de las pérdidas y
los abandonos de animales, fomentar la participación ciudadana en la defensa y protección de
los animales y preservar la salud, la tranquilidad y la seguridad de las personas. 

3. esta ordenanza se aplica en el marco de la normativa internacional europea, estatal y de
castilla y león relativa a la protección y tenencia de animales, que se indica a continuación: 

a. de carácter general: la ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen
local, artículos 25.2 y 140.

b. normativa sectorial: 

i. del estado: 

1. ley estatal 14/1986 de 25 de abril, general de sanidad.

ii. de la comunidad de castilla y león: 

1. ley 11/2003 de 8 de abril, de Prevención ambiental de castilla y león.

2. ley 5/1997 de 24 de abril, sobre protección de los animales de compañía y el decreto
134/1999 de 24 de junio, que aprueba el reglamento de la citada ley.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Pág. 1305 Lunes, 14 de Mayo de 2012 Núm. 54

B
O
P
S
O
-5
4
-1
4
0
5
2
0
1
2



3. la orden aYG/601/2005 de 5 de mayo, que regula el funcionamiento y la gestón de la base
de datos del censo canino y la orden aYG/861/2005 de 24 de Junio, que modifica la antrior.

4. orden de 28 de julio de 1980 por la que se dan normas sobre núcleos zoológicos, que des-
arrolla decreto de 24 de abril de 1975 sobre autorización y registro de núcleos Zoológicos.

Artículo 2.- Ambito Territorial.
el ámbito de aplicación de esta ordenanza se circunscribe al término municipal de Fuentel-

saz de soria, provincia de soria.

Artículo 3.- Definiciones.
a los efectos de esta ordenanza se entiende por: 

1. animales domésticos: los animales que, como especie, han asumido la costumbre del cau-
tiverio y dependan de los seres humanos.

2. animales de compañía: los animales domésticos que las personas mantienen generalmente
en el hogar con la finalidad de obtener compañía como son los perros y gatos.

3. animal identificado: el que dispone de un sistema de reconocimiento individual vinculado
a un registro oficial que permite asociarlo a la persona responsable del animal.

4. núcleo zoológico: los que albergan las condiciones zoológicas de animales indígenas y exó-
ticos con fines científicos, culturales, recreativos o reproducción, de recuperación, adaptación y/o
conservación de los mismos. así como los establecimientos de venta y/ o cría de animales.

Artículo 4.- 
el derecho a disfrutar de los animales y el deber de protegerlos.

1. el ayuntamiento tiene el deber de proteger los animales de acuerdo con el art. 45.2 de la cons-
tituciónn española, sin perjuicio de velar también por la seguridad de las personas y de sus bienes. 

2.todo el mundo tiene derecho a disfrutar de los animales y el deber de protegerlos de acuer-
do con el art. 45.1 de la constitución española. todo el mundo tiene el deber de cumplir las
normas contenidas en esta ordenanza y de denunciar los incumplimientos que presencien o de
los cuales tengan conocimiento. el ayuntamiento tiene que atender las reclamaciones, denun-
cias o sugerencias de las personas y ejercer las acciones que en cada caso se consideren opor-
tunas de acuerdo con la legislación vigente en la materia.

TÍTULO II
rÉGimen JUrÍdico de la tenencia de animales

caPÍtUlo i
disPosiciones Generales

Artículo 5.- Prohibiciones.
está prohibido: 

a. maltratar, agredir o afectar físicamente o psicológicamente a los animales.

b. abandonar a los animales y sus cadáveres.

c. mantener a los animales en instalaciones indebidas desde el punto higiénico-sanitario, de
bienestar y de salud animal.

d. no facilitar a los animales la alimentación suficiente y equilibrada para mantener unos
buenos niveles de nutrición y salud.

e. transportar los animales sin ajustarse a la normativa sobre protección y condiciones de se-
guridad de los animales en el transporte.
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f. contravenir las normas de convivencia establecidas en esta ordenanza.

Artículo 6.- Responsabilidad de las personas poseedoras y propietarias de animales.
la persona poseedora de un animal, sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria de la pro-

pietaria, es responsable de los daños, perjuicios y molestias que ocasione a las personas, a los
bienes y al medio natural.

Artículo 7.- Colaboración y cooperación administrativas.
1. los propietarios o tenedores de animales, los propietarios o encargados de criaderos, es-

tablecimientos de venta o centros de acogida, los adiestradores, las asociaciones de protección
y defensa de los animales y los veterinarios en sus intervenciones facultativas relacionadas con
los animales, están obligados a colaborar con la administración municipal para el cumplimien-
to de esta ordenanza. 

2. en los mismos términos quedan obligados los porteros, conserjes, guardas o encargados
de fincas rústicas o urbanas, respecto de los animales que residan en los lugares donde presten
servicio. 

3. el ayuntamiento de Fuentelsaz de soria colaborará con las autoridades autonómicas y
proviciales competentes, los colegios de veterinarios y demás instituciones públicas o privadas
cuyos fines coincidan con los establecidos en la presente ordenanza.

caPÍtUlo ii
animales domÉsticos

Artículo 8.- Protección de los animales domésticos.
1- las personas propietarias y poseedoras de animales domésticos tienen que mantenerles en

buenas condiciones higiénico-sanitarias, de bienestar y seguridad, de acuerdo con las necesi-
dades propias de su especie.

2. en particular, se establecen las siguientes condiciones mínimas de mantenimiento de los
animales: 

a. Proveer de agua potable y alimentación suficiente y equilibrada para mantener unos bue-
nos niveles de nutrición y salud.

b. disponer de espacio, ventilación, humedad, temperatura, luz y cobijo adecuado y necesa-
rios para satisfacer sus necesidades vitales y su bienestar.

c. mantener los alojamientos limpios, desinfectados, retirando peiródicamente los excrementos.

d. no pueden tener como alojamientos habituales los balcones o vehículos.

e. los vehículos estacionados que alberguen en su interior algún animal no podrán estar más
de 4 horas estacionados y, en los meses de verano, tendrán que ubicarse preferentemente en una
zona de sombra, facilitando en todo momento la ventilación.

f. los cuidados mínimos necesarios serán los adecuados tanto a los tratamientos preventivos
de enfermedades como a las curaciones y a la aplicación de las medidas sanitarias que la auto-
ridad municipal disponga.

Artículo 9.- Protección de la salud pública y de la tranquilidad y la seguridad de las personas.
1. las personas propietarias y poseedoras de animales domésticos tienen que mantenerlos en

buenas condiciones de seguridad a fin de qu no se produzca ninguna situación de peligro o mo-
lestia para los vecinos o para las personas que conviven y para otras personas en general. 
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2. en particular, se establecen las siguientes condiciones mínimas de mantenimiento de los
animales:

a. está prohibida la entrada de animales domésticos en todo tipo de locales destinados a la
fabricación, almacenaje, transporte, manipulación o venta de alimentos y a las piscinas públi-
cas. esta prohibición no será aplicable a los perros lazarillo y a los de seguridad. 

b. está prohibido perturbar la vida de los vecinos con gritos, cantos, sones u otros ruidos de
los animales domésticos, en especial desde las 22 horas de la noche hasta las 8 horas de la ma-
ñana. 

c. las personas propietarias de establecimientos recreativos de restauración, según su crite-
rio, podrán prohibir la entada y la permanencia de animales domésticos en sus establecimientos
salvo los perros lazarillo y los de seguridad. Por estos efectos, se tendrá que colocar en la en-
trada del establecimiento y en un lugar visible una placa indicadora de la prohibición. en todo
caso, para la entrada y permanencia, se exigirá que los animales domésticos estén debídamente
identificados y que vayan sujetados con una correa o cadena a menos que se disponga de un
espacio cerrado y específico por los mismos. no obstante, los perros potencialmente peligrosos
siempre tienen que ir sujetados con correa o cadena y llevar el bozal colocado.

Artículo 10.- Tenencia y crianza de animales domésticos en domicilios particulares.
1. con carácter general se autoriza la tenencia de animales domésticos en domicilios parti-

culares, siempre que se cumplan las condiciones de mantenimiento e higiénico-sanitarias, de
bienestar y seguridad, por el animales y por las personas.

2. la crianza de animales domésticos en docimicilios particulares tanto si está en terrazas,
terrados o patios, está condicionada al hecho de que se cumplan las condiciones de manteni-
miento higiénico-sanitario, de bienestar, y de seguridad para el animal y para las personas. si
esta crianza se realiza en más de una ocación, será considerada como centro de cría y, por lo
tanto, será sometida a los requisitos de estos centros.

Artículo 11.- Obligaciones de los propietarios y poseedores de animales de compañía.
1. las personas propietarias o poseedoras de animales de compañía están obligadas a: 

a. identificarlos electrónicamente con un microchip homologado de forma indeleble y a prove-
erse del documento sanitario de forma previa a la inscripción en el registro censal municipal. 

todos los animales de la especie canina y los de otras especies que así determine la autori-
dad municipal, cuyo hábitat o residencia habitual se encuentre en el término municipal de
Fuentelsaz de soria y los que pertenezcan a personas con domicilio en Fuentelsaz de soria y
no hayan sido registrados en otro municipio, a partir de los tres meses de vida del animal o al
mes de su adquisición, deberán estar identificados electrónicamente mediante microchip im-
plantado por veterinario o habilitado reglamentariamente con arreglo a la normativa aprobada
al respecto por la Junta de castilla y león (microchip o traspondedor conforme a la norma iso
11784 que debe ser leído por un transceptor conforme a la norma iso 11785).

la identificación del animal será incorporada, para su gestión, a la base de datos siacYl
regulada por orden aYG/601/2005 de 5 de mayo, de la consejería de agricultura y Ganadería
de castilla y león.

la devolución a sus legítimos propietarios de animales carentes de indentificación que hayan
sido recogidos por los servicios municipales especializados o por los particulares no podrá efec-
tuarse sin haber procedido previamente a su identificación siacYl y vacunación antirrábica.
los gastos ocasionados por tal motivo deberán ser resarcidos por el propietario del animal.
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b. inscribirles en el registro censal municipal, dentro del plazo de treinta días desde la fecha
de nacimiento, de adquisición, cambio de residencia del animal o traslado temporal por un pe-
ríodo superior a tres meses. 

el propietario o poseedor tendrá que acreditar la identificación del animal, presentar el do-
cumento acreditativo entregado por la entidad responsable de la identificación y comunicar los
datos del propietario o poseedor relativos al nombre, apellidos, domicilio, teléfono y dni y los
datos del animal relativos a la especie, raza, sexo, fecha de nacimiento, código de identificación
y domicilio habitual del animal, así como también otros datos que se establezcan reglamenta-
riamente. 

c. notificar al registro censal municipal, en el plazo de un mes, la baja, la cesión o el cambio
de residencia del animal y cualquier otra modificación de los datos que figuren en este censo.

d. comunicar al registro censal municipal, en el plazo de 48 horas desde que se tenga co-
nocimiento de los hechos, la sustracción, pérdida de un animal de compañía con la documen-
tación identificativa pertinente a los efectos de favorecer su recuperación.

e. a petición del propietario y bajo el criterio y el control sanitario municipal, la observación
veterinaria de enfermedades transmisibles de los animales podrá hacerse en el domicilio del
propietario, siempre que el animal esté inscrito en el censo municipal correspondiente y al co-
rriente de las tasas correspondientes. 

f. Vacunación antirrábica: todos los perros objeto de esta ordenanza, deberán estar vacuna-
dos desde los tres meses de edad. 

Artículo 12.- Animales de compañía abandonados y perdidos.
1. se considerará abandonado un animal de compañía cuando no lleve la identificación es-

tablecida legalmente para localizar al propietario y no vaya acompañado por ninguna persona.
se considerará perdido un animal de compañía cuando lleve identificación para localizar al
propietario y no vaya acompañado de ninguna persona.

2. los animales de compañía abandonados y los que, sin serlo, cinculen sin la identificación
establecida legalmente, serán recogidos por los servicios municipales y mantenidos en obser-
vación durante un período de 20 días naturales. 

3. Una vez transcurrido el plazo, si los animales de compañía no han sido retirados por su
propietario, se procederá a promover su cesión, a darles en adopción o cualquier otra alterna-
tiva adecuada. 

Artículo 13.- Presencia de animales domésticos en la vía y en los espacios públicos.
1. las personas propietarias o poseedoras de los animales domésticos tienen que evitar en

todo momento que éstos causen daños o ensucien los espacios públicos y las fachadas de los
edificios confrontados. en especial se tienen que cumplir las siguientes conductas:

a. están prohibidas las deposiciones y las micciones de animales domésticos en los parques
infantiles o jardines de uso por parte de los niños.

b. están prohibidad las deposiciones y las micciones en las fachadas de los edificios y en el
mobiliario urbano.

c. se tienen que recoger las deposiciones inmediatamente y colocarlas de manera higiénica-
mente aceptable dentro de las bolsas adecuadas en los lugares destinados a tal efecto.

d. se tiene que proceder inmediatamente a la limpieza de los elementos afectados.
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2. en caso de incumplimiento de lo que dispone el apartado anterior, los agentes de la auto-
ridad municipal podrán requerir al propietario o al poseedor del animal doméstico para que pro-
ceda a la limpieza de los elementos afectados.
Artículo 14.- Condiciones de los perros en la vía y en los espacios públicos.
1. está prohibido: 
a. la estancia de perros en los parques infantiles o jardines de uso por parte de los niños y

su entorno con el fin de evitar las deposiciones y micciones dentro de estos espacios.
b. el adiestramiento en la vía pública de perros para las actividades de ataque, defensa, guar-

da y similares. 
2. en la vía y en los espacios públicos incluyendo también las partes comunes de los inmue-

bles colectivos, a los transportes públicos y a los lugares y a los espacios de uso público en ge-
neral, los perros tienen que cumplir los siguientes requisitos: 

a. llevar el documento identificativo.
b. ir ligados por medio de un collar y una correa o cadena, que no ocasionen lesiones al ani-

mal, levantado si éste se queda siempre al lado de su amo o conductor, bajo su control visual
y está educado para responder a sus órdenes verbales. 

c. llevar una placa identificativa o cualquier otro medio adaptado al collar del animal donde
conste el nombre del animal y los datos del propietario o poseedor. 

caPÍtUlo iii
nUcleos ZoolóGicos

Artículo 15.- Requisitos
1. deberán cumplir los requisitos legalmente establecidos y además los siguientes: 
a. contribuir a la conservación de la biodiversidad y de la naturaleza.
b. deberán contar con el emplazamiento necesario y preciso que tenga en cuenta el suficiente

alejamiento del núcleo urbano, en los casos en que se considere necesario al objeto de que las
instalaciones no ocasionen molestias en las viviendas próximas. 

c. deberán contar con las instalaciones y equipos que faciliten y proporcionen un ambiente
higiénico y las necesarias condiciones zoosanitarias.

d. Facilidad para las eliminaciones de excrementos y de aguas residuales de manera que no
comporten peligro para la salubridad pública ni ningún tipo de molestias.

e. deberán contar con medios para la limpieza y desinfección de los locales, materiales y
utensilios que pueden estar en contacto con los animales, así como con medios para la destruc-
ción y eliminación higiénica de cadáveres y materias contumaces.

f. las instalaciones deberán de permitir unas condiciones adecuadas y aceptables con la na-
turaleza de cada uno de los animales. 

2. Para el control inicial de estas empresas y actividades, hará falta el informe de los servi-
cios técnicos municipales, los cuales llevarán a cabo un control permanente.
Artículo 16.- Limitación numérica.
en el núcleo urbano, el maximo de perros que puede tenerse en un inmueble, es de dos perros.
Artículo 17.- Mantenimiento de los animales en los establecimientos.
los animales se mantendrán en adecuadas condiciones higiénico-sanitarias y de bienestar, y

bajo la responsabilidad de un servicio veterinario. los datos y firma del servicio veterinario
responsable tienen que constar en el libro de registro.
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Artículo 18.- Intervención administrativa.
1. de conformidad con el art. 58 de la ley 11/2003 de 8 de abril de Prevención ambiental

de castilla y león,se sustituye el sistema de comunicación y se establece la licencia ambiental
para la cría o guarda de tres o más perros; salvo que proceda la denegación expresa de la licen-
cia ambiental por razones de competencia municipal basadas en el planeamiento urbanístico,
en las ordenanzas municipales o por el incumplimiento de los requisitos previos establecidos
en la legislación sectorial aplicable, el ayuntamiento someterá el expediente a información pú-
blica durante diez días mediante la inserción de un anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
y en el tablón de edictos del ayuntamiento; se hará, además, notificación personal a los vecinos
inmediatos al lugar del emplazamiento propuesto, así como a aquellos que por su proximidad
a éste pudieran verse afectados; el informe de la comisión territorial de Prevención ambiental
de soria, será obligatorio a partir de 8 perros mayores de 3 meses.

2. la solicitud de licencia municipal deberá de acompañarse de la documentación exigida
por la ley 11/2003 de 8 de abril de Prevención ambiental de castilla y león, así como la si-
guiente documentación adicional: 

- memoria técnica suscrita por el facultativo veterinario con las determinaciones siguientes: 

a. condiciones técnicas de los establecimientos.

b. sistema de recogida de residuos y cadáveres de animales.

c. servicios de desratización, desinsectación y desinfección.

d. Programa definitorio de las medidas higiénicas y exigencia profilácticas de los animales
y las medidas por el supuesto de enfermedad. 

e. número máximo de los animales que pueden estar en el establecimiento para poder garan-
tizar su bienestar.

f. Plan de alimentación para poder mantener a los animales en un estado de salud adecuado.

g. datos identificativos del servicio veterinario al cual queda adscrito el establecimiento para
la atención de animales objeto de su actividad.

3. estos establecimientos estarán sometidos al procedimiento de licencia municipal de aper-
tura de establecimiento y control ambiental, de conformidad con la ley 11/2003 de 8 de abril,
de Prevención ambiental de castilla y león.

4. los núcleos zoológicos no podrán iniciar la actividad hasta que no estén inscritos en el
registro de núcleos zoológicos. en el control inicial de la actividad, habrá que aportar el do-
cumento acreditativa de la inscripción.

TÍTULO III
disciPlina de la Protección

caPÍtUlo i
insPección, control Y reVisión

Artículo 19.- Inspección, control y revisión.
1- todas las actividades reguladas en esta ordenanza quedan sujetas a la acción inspectora

del ayuntamiento, la cual se podrá llevar a cabo, en cualquier momento, sin perjuicio de las ac-
ciones específicas de control de las actividades y de revisión de las autoridades y de las licen-
cias municipales.

2- la competencia para la incoación de los procedimientos sancionadores contemplados en
esta ordenanza, corresponden a la alcaldía.
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caPÍtUlo ii
rÉGimen sancionador

Sección 1ª
Disposiciones Generales

Artículo 20.- Infracciones y sanciones
1. constituyen infracciones administrativas las acciones y omisiones tipificadas en la ley

11/2003 de 8 de abril, de Prevención ambiental de castilla y león.
2.- las infracciones administrativas serán sancionadas de acuerdo con lo que dispone la nor-

mativa mencionada, sin perjuicio de las especificaciones de las infracciones y de las gradua-
ciones de las sanciones contenidas en esta ordenanza. 

Sección 2ª
Protección de animales

Artículo 21.- Infracciones.
1-serán infracciones muy graves: 
a. maltratar y agredir físicamente a los animales.
b. abandonarlos.
c. esterilizar, mutilar y sacrificar animales sin control veterinario o en contra de las condi-

ciones y requisitos establecidos en materia de protección de animales.
d. organizar y participar en peleas de animales. 
e. mantener a los animales sin la alimentación necesaria o en instalaciones inadecuadas des-

de el punta de vista higiénico-sanitario, de bienestar animal y de seguridad. 
f. incumplir las condiciones y los requisitos de los núcleos zoólogicos. 
g.reincidir en la comisión de infracciones graves durante el último año.
2- serán infracciones graves: 
a. no vacunar o no realizar tratamientos obligatorios a los animales de compañía.
b. no dar a los animales la atención veterinaria necesaria para garantizar su salud y evitar

perjuicios graves.
c. reincidir en la comisión de infracciones leves en el último año.
3- son infracciones leves: 
a. incumplir las obligaciones de inscripción censal en el registro correspondiente de anima-

les de compañía y posteriores comunicaciones preceptivas.
b. llevar a los animales en la vía o en las espacios públicos sin una placa identificativa o

cualquier otro medio adaptado al collar del animal, donde conste el nombre del animal y los
datos del propietario o del poseedor.

c. no llevar a los veterinarios un archivo con las fichas clínicas de los animales que se tienen
que vacunar o tratar obligatoriamente.

d. no tener en un lugar visible la acreditación de la inscripción al registro de núcleos zoo-
lógicos.

e. no tener actualizado o tramitado el libro de registro de los núcleos zoológicos.
Artículo 22.- Sanciones.
1- las infracciones en materia de protección de animales se sancionarán con multas de las

cuantías siguientes: 
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a. las infracciones muy graves, de 2.001 hasta 20.000 euros.
b. las infracciones graves, de 401 hasta 2.000 euros.
c. las infracciones leves, de 100 hasta 400 euros.
2- la comisión de las infracciones leves consistentes en el incumplimiento de las obligacio-

nes de identificación o de inscripción registral de los animales de compañía, comportará la im-
posición de la sanción en su grado máximo de 300 a 400 euros.

3- la imposición de la sanción de multa puede comportar el comiso de los animales objeto
de la infracción, sin perjuicio del comiso preventivo, a criterio del agente de la autoridad, en el
momento del acta de inspección o de la denuncia.

Sección 3ª
Sanidad

Artículo 23.- Infracciones.
1- de acuerdo con la ley estatal 14/1986 de 25 de abril, General de sanidad, constituyen in-

fracciones administrativas en materia de sanidad las tipificadas en este ley y en particular las
especificadas en los siguientes apartados: 

a- son infracciones graves: 
i. la presencia de animales en locales destinados a la fabricación, almacenaje, transporte,

manipulación o venta de alimentos, salvo los perros lazarillo y los de seguridad.
b. son infracciones leves: 
i. la presencia de los animales en las piscinas públicas salvo los perros lazarillo y los de se-

guridad.
ii. Perturbar la vida de los vecinos con gritos, cantos, sones u otros ruidos de los animales

domésticos.
iii. Permitir la entrada de los animales en los establecimientos de concurrencia pública cuan-

do esté prohibido por esta ordenanza.
iV. incumplir las obligaciones de las personas propietarias o poseedoras de animales domés-

ticos que hayan causado lesiones a otras personas u otros animales.
V. no notificar a los veterinarios clínicos de la ciudad a la administración municipal los ca-

sos que hayan atendido consistentes en lesiones producidas entre perros.
Artículo 24.- Sanciones.
1- de acuerdo con la ley estatal 14/1986 de 25 de abril, General de sanidad, las infracciones

en materia de sanidad se sancionarán con multas de las cuantías siguientes: 
a. las infracciones graves, entre 3.005,07 y 15.025,30 euros.
b. las infracciones leves, hasta 3.005,06 euros.

Sección 4ª
Infracciones y sanciones de esta Ordenanza

Artículo 25.- Infracciones.
1- de acuerdo con la presente ordenanza, son infracciones en materia de protección y tenen-

cia de animales las que se tipifican en los siguientes apartados: 
a. son infracciones muy graves: 

i. Permitir a los animales domésticos depositar sus deposiciones y micciones en los parques
y jardines de uso para los niños.
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ii. tener perros en los parques infantiles o jardines de uso por parte de los niños y su entorno.

b. son infracciones graves: 

i. tener animales domésticos en los espacios públicos cuando está prohibido.

ii. Permitir a los animales domésticos efectuar sus micciones en las fachadas de los edificios
y en el mobiliario urbano.

iii. no recoger inmediatamente las deposiciones fecales de los animales domésticos en las
vías y espacios públicos o no proceder a la limpieza de los elementos afectados por las depo-
siciones.

iV. mantener a los animales en instalaciones inadecuadas para su seguridad.

V. tener animales de compañía en la vía y en los espacios públicos sin estar ligados por me-
dio de un collar y una correa o cadena levantado si se quedan siempre al lado de su amo o con-
ductor, bajo su control visual y están educados para responder a sus órdenes verbales.

c- son infracciones leves: 

i. incumplir las condiciones de la tenencia de perros en la vía y en los espacios públicos
siempre que no estén tipificados como otra infracción administrativa. 

Artículo 26.- Sanciones.
1- las infracciones en materia de protección y tenencia de animales tipificadas en esta or-

denanza, se sancionarán por el ayuntamiento con multas de las siguientes cuantías: 

a. las infracciones leves se sancionarán con multas de hasta 450,76 euros.

b. las infracciones graves se sancionarán con multas de hasta 901,52 euros.

c. las infracciones muy graves se sancionarán con multas de hasta 1.803,04 euros.

caPÍtUlo iii
otras medidas

Artículo 27.- Medidas accesorias.
la resolución sancionadora podrá disponer, también, como medida accesoria, la confisca-

ción o intervención, con carácter definitivo o temporal, de los animales; la clausura, definitiva
o temporal de establecimientos y explotaciones; y la revocación o suspensión de la licencia pa-
ra la tenencia de animales potenciálmente peligrosos, de animales domésticos de explotación
o de animales salvajes de compañía.

Artículo 28.- Suspensión del procedimiento.
en los supuestos de que las infracciones pudieran ser además constitutivas de delito o falta,

una vez iniciado el procedimiento sancionador, se suspenderá y dará traslado de las actuaciones
al Juez. 

si se hubiera procedido a la intervención provisional de algún animal, se instará al Juzgado
que conozca de los hechos que resuelva su destino y, en su caso, provea respecto a sus cuida-
dos, alojamiento, custodia, manutención y tratamiento.

Artículo 29.- Medidas cautelares.
durante la tramitación del procedimiento sancionador, desde su inicio y hasta la firmeza de

la correspondiente resolución que ponga fin al mismo, la alcaldía, cautelármente, podrá adop-
tar las medidas, proporcionadas a la urgencia y gravedad de los hechos, que estime oportunas
para garantizar la salud pública, la seguridad de las personas y de otros animales, la conviven-
cia vecinal y la tranquilidad del decanso nocturno.
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Artículo 30.- Ejecución material.
la ejecución material de las resoluciones dictadas en aplicación de esta ordenanza, de las

órdenes y medidas concretas de actuación que determine la autoridad municipal, sus agentes
y demás servicios en cumplimiento de las mismas, cuando no sean voluntáriamente ejecutadas
por los interesados en los plazos conferidos, se llevará a efecto conforme a lo dispuesto en el
capítulo V del título Vi de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre régimen Jurídico de
las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, por alguno de los
medios de ejecución forzosa que prevé el artículo 96 de dicha ley, según la naturaleza de la
actuación y las circunstancias que en cada caso concurran.

Artículo 31.- Reintegro de gastos.
todos los gastos derivados de la aplicación de los preceptos de esta ordenanza, podrán ser

repercutidos en los dueños de los animales afectados por ella. 

disPosición Final

de conformidad con lo previsto en el artículo 70 de la ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora
de las Bases de régimen local, la presente ordenanza entrará en vigor una vez se haya publi-
cado su texto íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia y hay transcurrido el plazo de
quince días hábiles previsto en el artículo 65.2 del mencionado texto legal. 

contra el presente acuerdo definitivo, los interesados podrán interponer recurso contencioso
administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la inserción del pre-
sente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Fuentelsaz de soria, 3 de mayo de 2012.– el alcalde, raúl González Hernández. 1099

GOLMAYO
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda auto-

máticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de fecha 29
de febrero de 2012 sobre imposición de la tasa por entrada de vehículos a través de las aceras y
por reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos y carga y descarga
de mercancías, así como las ordenanza fiscal reguladora de la misma, cuyo texto íntegro se hace
público en cumplimiento del artículo 17.4 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

ordenanZa reGUladora de la tasa Por entrada de VeHÍcUlos
a traVÉs de las aceras Y Por reserVas de VÍa PÚBlica

Para aParcamiento eXclUsiVo, Parada de VeHÍcUlos Y carGa
Y descarGa de mercancÍas

ARTÍCULO 1. Concepto y Naturaleza
en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la constitución española,

de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases del régimen local, y en los artículos 15 a 27, y 57 del real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, esta ordenanza regula la tasa por entrada de vehículos a través de
las aceras y por reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, y
carga y descarga de mercancías de cualquier clase.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible
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constituye el hecho imponible la utilización privativa y/o el aprovechamiento especial de las
vías o terrenos públicos derivada de la entrada y salida de vehículos a través de la acera para
acceder a cualquier finca (garajes, aparcamientos, locales, naves industriales, organismos ofi-
ciales...), o del establecimiento de reserva de vía pública para aparcamiento exclusivo, prohi-
bición de estacionamiento o carga y descarga de mercancías de cualquier clase, con prohibición
de estacionamiento a terceros en la parte de la vía pública afectada.

a efectos de la presente ordenanza se entiende por licencia de vado la entrada de vehículos
reiterada, a través de aceras o cualquier otro espacio de dominio público local.

ARTÍCULO 3. Devengo
1. la obligación del pago de la tasa de esta ordenanza nace desde el momento de solicitar

la licencia para la utilización privativa y/o el aprovechamiento especial, o desde que se realice
la misma sin autorización previa.

2. la presente tasa tiene naturaleza periódica.

3. el período impositivo coincide con el año natural, siendo su cuota irreductible.

4. la tasa se devenga el primer día del período impositivo, salvo en los supuestos de conce-
sión de la licencia o efectiva utilización del aprovechamiento, si no se solicitó la licencia, en
cuyo caso la tasa se devengará cuando se produzcan tales supuestos.

ARTÍCULO 4. Sujeto Pasivo
1. son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas o jurí-

dicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la ley 58/2003, General tri-
butaria, a cuyo favor se otorguen las licencias y autorizaciones mediante las que se conceda el
derecho o la utilización o aprovechamiento especial, o quienes disfruten, utilicen o aprovechen
especialmente el dominio público local en beneficio particular, si se procedió sin la oportuna
autorización.

2. tendrán la condición de sustitutos del contribuyente, por la utilización privativa o el apro-
vechamiento especial por entrada de vehículos a través de las aceras, y por su construcción,
mantenimiento, modificación o supresión, los propietarios de las fincas o locales a que den ac-
ceso dichas entradas de vehículos, quienes podrán repercutir en su caso, las cuotas sobre los
respectivos beneficiarios..

ARTÍCULO 5. Responsables
1. serán responsables solidarios de la deuda tributaria las personas o entidades a que se re-

fiere el artículo 42 de la lGt

ARTÍCULO 6. Cuota Tributaria
la cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente tarifa:

a) entrada de vehículos con reserva de espacio sin limitación horaria, euros al año:

locales o garajes con superficie de menos de 30 m2: 30,00

locales o garajes con superficie entre 30 m2 y 100 m2: 45,00

locales o garajes con superficie entre 100 m2 y 300 m2: 120,00

locales o garajes con superficie entre 300 m2 y 600 m2: 150,00

locales o garajes con superficie superior a 600 m2: 200,00

B) Parada de vehículos, carga o descarga de mercancías de cualquier clase: Por cada metro
lineal de reserva de espacio para vehículos en la vía pública, al año 80,00 euros
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Por cada metro lineal de reserva de espacio para vehículos en la vía pública, al año: 30,00
euros.

c) reserva de espacio para usos diversos provocados ocasionales

Por cada metro lineal y día a que alcance la reserva: 1,00 euros

d) Placa de vado:

Por cada placa de vado: 16,00 euros.

ARTÍCULO 7. Normas de Gestión
1. las personas interesadas en la concesión de las autorizaciones o aprovechamientos regu-

lados en esta ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia, mediante
escrito en el que se hará constar y se acompañará la siguiente documentación:

a) Para el apartado a) de la tarifa anexa a esta ordenanza: indicación de los metros cuadra-
dos del local o garaje. -Plano de emplazamiento a escala 1:500, y del local o garaje a escala
1:100, con indicación de la zona que se destine a albergar los vehículos. -superficie del local
que se destine a albergar los vehículos expresados en metros cuadrados. -declaración por la
que el peticionario se obliga a no usar el local para otros fines distintos a los de guarda de ve-
hículos.

b) Para los supuestos B) y c) de la tarifa: Plano de emplazamiento a escala 1:500, en el que
se señale el espacio a reservar, especificando exactamente el lugar y superficie expresada en
metros lineales. Justificación de la actividad desarrollada por el peticionario que demuestre la
necesidad de la ocupación de la vía pública.

2. a los peticionarios de reserva de vados se les entregará la placa metálica confeccionada
con éste fin por el ayuntamiento cuyo importe estarán obligados a pagar en el momento que la
reciban. estas placas, por llevar impreso un número de identificación, deberán colocarse pre-
cisamente en el lugar para el que fue solicitada, estando prohibida su utilización en otro distinto
aun cuando sea del mismo propietario la finca.

3. es obligatorio que la mencionada placa conste en lugar bien visible, a los efectos de vigi-
lancia fiscal y de circulación que realizará la Guardia civil. en el caso de pérdida de dicho dis-
tintivo se comunicará esta circunstancia en las oficinas municipales, donde previo el pago de
la cantidad que a tal fin señale el ayuntamiento le será entregada otra segunda.

4. las bajas podrán producirse bien a solicitud del propietario o del inquilino pero en el caso de
que sea éste el solicitante tendrá que hacer constar en la petición la conformidad del propietario.

la baja total surtirá efectos con fecha 1° de enero del año siguiente en las condiciones que
a continuación se detallan:

a) Que la placa recibida sea devuelta en las oficinas del ayuntamiento.

b) cuando el aprovechamiento especial lleve aparejado la destrucción o deterioro del domi-
nio público local, por biselado de bordillo o acera, o otras causas, el beneficiario estará obliga-
do a la reposición o reparación de los elementos deteriorados, o al abono a este ayuntamiento
del coste total de los respectivos gastos de reconstrucción o reparación.

5. se considera que existe especial acondicionamiento en las entradas o modificaciones de
rasantes o bordillo, mientras subsista esta diferencia con el resto normal de la acera. 

6. en ningún caso se autorizará por el ayuntamiento el biselado de bordillo de la acera si el
local a cuya entrada afecta aquél, no se encuentre de alta en el Padrón fiscal de la presente tasa,
a no ser que se solicite ésta simultáneamente.
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7. todas las pinturas o placas que pudieran existir en o junto a garajes y no se ajusten a lo
establecido en la presente ordenanza, sin perjuicio de la sanción correspondiente, serán anula-
das a cargo del particular si éste no lo ejecutare. en aquellas situaciones en que este ayunta-
miento previamente haya concedido al propietario el pintado de una línea amarilla en el suelo,
dicha autorización quedará sin efecto a partir de la aprobación de la presente ordenanza fiscal,
procediendo este ayuntamiento a su retirada.

8. expresamente se advierte la prohibición de colocar elementos auxiliares en las calzadas
para el acceso a las aceras.

9. en las solicitudes que presentarán los propietarios de fincas, administradores, encargados le-
gales o arrendatarios, se expondrán los datos que han de servir de base para la aplicación de la tasa,
rellenando el impreso que a tal fin les facilita la administración municipal, reservándose el ayun-
tamiento la facultad de estimarla o no, según las circunstancias que concurran en cada caso.

ARTÍCULO 8. Liquidación y Pago
el pago de la tasa se realizará:

a) tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso directo en la tesore-
ría municipal, pero siempre antes de retirar la correspondiente licencia. este ingreso tendrá ca-
rácter de depósito previo.

b) tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, una vez
incluidos en los padrones o matrículas de esta tasa, por años naturales en las oficinas de la re-
caudación municipal u órgano en quien delegue, en el período establecido, previa exposición
al público del Padrón de contribuyentes afectados y aprobación del mismo.

ARTÍCULO 9. Exenciones y bonificaciones
dado el carácter voluntario de esta tasa, no existirá exención o bonificación de ningún tipo.

las administraciones públicas no estarán obligadas al pago de la tasa cuando soliciten licencia
para la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local necesarios
para los servicios públicos de comunicaciones que exploten directamente y para otros usos que
inmediatamente interesan a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional.

no estarán sujetos a la tasa las utilizaciones privativas y los aprovechamientos especiales re-
alizados con motivo de la ejecución de las obras, servicios y actuaciones municipales, así como
las realizadas con ocasión de actividades culturales, sociales, benéficas, docentes, recreativas
o deportivas, promovidas por otras administraciones públicas, instituciones, entidades u orga-
nismos públicos y fundaciones y entidades privadas sin ánimo de lucro. en todo caso, las en-
tidades promotoras de la utilización o aprovechamiento especial deberán solicitar al ayunta-
miento la preceptiva licencia municipal.

ARTÍCULO 10. Infracciones y Sanciones
en todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la ley 58/2003, de 17 de

diciembre, General tributaria, en concreto, los artículos 178 y siguientes, y las disposiciones
que la desarrollen.

disPosición Final Única

la presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del
ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 29 de febrero de 2012, entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir de su
publicación, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
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contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león, sede de Burgos.

Golmayo, 26 de abril de 2012.– el alcalde, Benito serrano mata. 1085

RIOSECO DE SORIA
aprobado por el Pleno de fecha 17 de marzo de 2012 de rioseco de soria, el Pliego de cláu-

sulas administrativas Particulares que han de regir en la adjudicación de mediante concurso y
procedimiento abierto, del arrendamiento de dos viviendas de pertenencia municipal califica-
das como bienes patrimoniales y sitas en calle Juego Pelota nº 1 y Plaza mayor n° 7, se pro-
cede a la publicación del anuncio de licitación conforme a los siguientes datos:

1.- Entidad adjudicadora.
a) organismo: ayuntamiento de rioseco de soria.

2.- Objeto del contrato:
a) descripción del objeto: arrendamiento de dos viviendas para vivienda habitual sitas en

calle Juego Pelota nº 1 y Plaza mayor n° 7 .

b) duración del contrato: 5 años a partir del 1 de enero de 2013 prorrogables por anualidades
otros cinco años.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso con varios criterios de adjudicación.

4.- Presupuesto base de licitación.
Precio base mensual que podrá ser mejorado al alza y que se actualizará anualmente confor-

me al iPc:

1440 €/año para el caso de vivienda en calle Juego Pelota nº 1

2160 €/año para el caso de vivienda en Plaza mayor nº 7

5.- Garantías.
a) Provisional: Una mensualidad del precio de licitación.

b) definitiva: 5% del importe de adjudicación.

6.- Obtención de documentación e información.
a) entidad: ayuntamiento de rioseco de soria (martes y viernes).

b) domicilio: c/ real.

c) teléfono y fax: 975365900.

d) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta el último día de presenta-
ción de proposiciones.

7.- Criterios de adjudicación: los recogidos en la cláusula décima del Pliego de cláusulas
administrativas Particulares.

8.- Presentación de ofertas.
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a) Fecha límite de presentación: Quince días a contar desde el siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) documentación a presentar: la señalada en el Pliego de cláusulas administrativas Parti-
culares.

c) lugar de presentación: ayuntamiento de rioseco de soria
9.- Apertura de las ofertas.
a) ayuntamiento de rioseco de soria.
d) Fecha: el siguiente martes día hábil a la finalización del plazo de presentación de propo-

siciones.
e) Hora: 11,00 horas.
10.- Modelo de proposición.
se presentará conforme al modelo establecido en el pliego de condiciones.
11.- Gastos de los anuncios.
serán por cuenta del adjudicatario.
rioseco de soria, 20 de abril de 2012.– el alcalde, antonio ruiz Álvarez. 1004

SANTA CRUZ DE YANGUAS
PresUPUesto General eJercicio de 2012

aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2012, al no haberse
presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del Presu-
puesto General de este ayuntamiento, Bases de ejecución, plantilla de Personal funcionario y la-
boral, de conformidad con el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, y artículo
20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
i) PresUPUesto Para 2012
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a) Operaciones corrientes:
impuestos directos.........................................19.600

impuestos indirectos........................................1.000

tasas y otros ingresos......................................9.800

transferencias corrientes...............................10.000

ingresos patrimoniales.................................110.400

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................45.300

Pasivos financieros .........................................2.000

total inGresos....................................198.100

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ........................................25.950

Gastos en bienes corrientes y servicios ........77.200

Gastos financieros .............................................150

transferencias corrientes ................................7.800

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................85.000

Pasivos financieros .........................................2.000

total Gastos........................................198.100

Plantilla de Personal

secretaría-intervención, 1. Grupo a1 comp. destino: 22.

Peón, 1. estatus: temporal.

dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,
con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley regu-



ladora de las Haciendas locales, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Ju-
risdicción.

santa cruz de Yanguas, 30 de abril de 2012.– el alcalde, claudio miguel Urbina. 1078

SANTA CRUZ DE SANTA CRUZ DE YANGUAS
sUBasta de maderas

aprobado por esta entidad, el Pliego de cláusulas económico administrativas, que ha de
servir de base para la enajenación del aprovechamiento maderable que luego se cita. se ex-
pone al público por plazo de ocho días, contados a partir de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, al objeto de que pueda ser examinado, y en su caso presentar las corres-
pondientes reclamaciones.

simultáneamente se anuncia la licitación (si bien la misma quedará aplazada cuando sea ne-
cesario, en caso de que se formulen reclamaciones contra el pliego de condiciones), con arreglo
a las siguientes características:

1.- Entidad y organismo que adjudica: ayuntamiento de santa cruz de santa cruz de Yanguas.

2.- Objeto del contrato: enajenación del aprovechamientos forestales en el monte de U.P.
167 denominado dehesa y perteneciente a este ayuntamiento:

localización: mUP 167 cuartel a. rodal 15.

especie: pinus silvestres, madera certificada.

cuantía: 724 m. cúbicos de madera con corteza de pino silvestre.

tasación global inicial que podrá ser mejora al alza: 18.100,00 euros.

Hay que añadir los Gastos de señalamiento: 1.215,29 €, Gastos de eliminación de despojos:
2.776,74 y gastos de hechura de leñas: 2.339,47 €.

3.- Plazo de ejecución: quince meses desde la fecha de adjudicación.

4.- Garantía definitiva: el 5% del precio de adjudicación.

5.- Procedimiento de adjudicación: tramitación ordinaria, procedimiento abierto, oferta
económica más ventajosa (subasta).

6.- Presentación de proposiciones: en la secretaría del ayuntamiento de santa cruz de santa
cruz de Yanguas hasta las diez horas, del mismo día hábil en que se cumplan quince días na-
turales desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

7.- Apertura de proposiciones: a las once horas del mismo día hábil en que se cumplan
quince días naturales a contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia si bien se aplazará hasta el décimo día hábil a contar desde el día siguiente a la
finalización del plazo de presentación de proposiciones, si consta la presentación de propo-
siciones por correo, en la forma establecida en la legislación vigente y en el Pliego aprobado
por el ayuntamiento.

8.- Pliego de condiciones: regirá el Pliego de condiciones técnico Facultativas (resolución
de 24-04-1975, B.o.e. 21-08-1975, Boletín Oficial de la Provincia de 6 y 30 de junio de 1975)
y el Pliego General de condiciones técnico Facultativas que regulan la ejecución de aprove-
chamientos maderables maderas y el particular para este aprovechamiento.

9.- Gastos: serán de cuenta del adjudicatario los gastos de anuncios y el iVa.

10.- Documentación a presentar por los licitadores: la recogida en el Pliego de condiciones.
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11.- Obtención de documentación: secretaría del ayuntamiento de santa cruz de santa cruz
de Yanguas en horas de oficina, (lunes y miércoles de 9,00 a 15,00 horas) tfno 975185339 y
975391516.

12.- modelo de Proposición: d. .........................................................., mayor de edad, vecino
de .................................. con dni nº ......... expedido con fecha ........... en nombre propio o en
representación de ............................................. (lo cual acredita con ................................) ente-
rado del anuncio de subasta publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº ....... de fecha
............, y de los pliegos de condiciones económico administrativas que han de regir la subasta
en el monte de UP nº 167, perteneciente a ayuntamiento de santa cruz de santa cruz de Yan-
guas, lote nº ........... cuyos particulares conoce y acepta, se compromete a la realización de di-
cho aprovechamiento, por el que ofrece la cantidad de ............................................ euros (en
número y letra). Fecha y firma del licitador.

santa cruz de Yanguas, 30 de abril de 2012.– el alcalde, claudio miguel Urbina. 1081

SOTILLO DEL RINCÓN
de conformidad con el acuerdo plenario de fecha 10 de febrero de 2012, por medio del pre-

sente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, atendiendo a la oferta econó-
micamente más ventajosa, con varios criterios de adjudicación, para la adjudicación del con-
trato de arrendamiento del Bar-restaurante “Picorzo” en un edificio público, conforme a los si-
guientes datos:

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la información: 

a) organismo. ayuntamiento de sotillo del rincón, soria.

b) obtención de documentación e información: secretaría ayuntamiento (lunes y miércoles
de 8,30 a 13,30).

2. Objeto del Contrato:
a) tipo. contrato arrendamiento.

b) descripción. Bar- restaurante “Picorzo”.

c) lugar de ejecución/entrega: Plaza Hermanos alvarez sanz nº 1. sotillo del rincón, soria.

d) Plazo de ejecución: cinco años, con posibilidad de prórroga.

3. Tramitación y procedimiento:
a) tramitación. Urgente.

b) Procedimiento. abierto.

4. Presupuesto base de licitación: el canon que sirve de base a la licitación se fija en 350,00
euros/mes, mejorables al alza.

5. Garantías exigidas.
Provisional: no se exige.

definitiva: 3.000,00 euros.

6. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: las ofertas se presentarán en el
ayuntamiento de sotillo del rincón (soria), durante el plazo de quince días naturales (lunes y
miércoles de 8,30 a 13,30 horas) desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín. si el último día fuese inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente día hábil (lunes o
miércoles).
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7. Apertura de ofertas: la apertura de plicas tendrá lugar, ante la mesa constituida al efecto,
a las 13,00 horas, del primer día hábil siguiente (lunes o miércoles) al de la fecha límite de pre-
sentación de proposiciones, en la secretaría del ayuntamiento.

8. Gastos de Publicidad. Por cuenta del adjudicatario
9. Otras Informaciones. lo contenido en el Pliego de cláusulas administrativas Particulares

aprobado por el Pleno de este ayuntamiento con fecha 10 de febrero de 2012.
sotillo del rincón, 30 de abril de 2012.– la alcaldesa, rosa a. romera marijuán. 1098

TARDAJOS DE DUERO
la Junta Vecinal de la entidad local menor de tardajos de duero, en sesión extraordinaria

celebrada el día 12 de abril de 2012, aprobó el pliego de cláusulas económico-administrativas
que han de regir la contratación por subasta del aprovechamiento de caza en el monte nº 183
del c.U.P denominado Bardal y carrascosa, propiedad de la entidad local menor de tardajos
de duero, por procedimiento abierto y subasta.

lo que se somete a información pública por plazo de plazo de ocho días, contados a partir
del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que
puedan presentarse reclamaciones.

simultáneamente se anuncia subasta pública, si bien la licitación se aplazará, cuando resulte
necesario, en el supuesto que se formulen reclamaciones contra el pliego de condiciones. 

1.- Entidad adjudicadora. 
a) organismo: entidad local menor de tardajos de duero.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
c) obtención de documentación e información:
1. dependencia. secretaría del ayuntamiento de los rábanos.
2. domicilio: c/ real n° 2.
3. localidad y código Postal. 42191 los rábanos.
4. teléfono: 975.225905.
5. telefax:975225650.
6. correo electrónico, losrabanos@dipsoria.es.
7. dirección de internet del Perfil de contratante: losrabanos.es.
8. Fecha límite de obtención de documentación e información: 15 días naturales contados

desde el siguiente al de publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
2.- Objeto del contrato.
a) tipo: arrendamiento del aprovechamiento de caza en el monte nº 183 del c.U.P.
3.- Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: urgente.
b) Procedimiento:ordinario.
4.- Importe del contrato:
a) importe neto: 15.001,5 euros.
5.- Garantías exigidas.
Provisional (importe) 450,06 euros.
definitiva (%) 5%
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6.- Requisitos específicos del contratista.
a) solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: sí.
b) otros requisitos: no.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales contados desde el día siguiente al de la pu-

blicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
b) modalidad de presentación. correo, telefax, o por medios electrónicos, informativos o te-

lemáticos.
c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta. Hasta la adjudica-

ción del contrato.
c) lugar de presentación: ayuntamiento de los rábanos.
1. dependencia. secretaría.
2. domicilio. calle real nº 2.
3. localidad y código Postal. los rábanos 42191.
4. dirección electrónica:losrabanos@dipsoria.es.
8.- Apertura de las ofertas.
a) dirección. Plaza mayor s/n.
b) localidad y código Postal. 42191 tardajos de duero.
c) Fecha y hora. 13.00 horas.
9.- Otras informaciones.
tardajos de duero, 19 de abril de 2012.– el alcalde, david carramiñana Peña. 1082

VOZMEDIANO
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2012, al no haber-

se presentado reclamaciones en el período de exposición pública y comprensivo aquel del Presu-
puesto General de este ayuntamiento, Bases de ejecución, plantilla de Personal funcionario y la-
boral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Hacien-
das locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del 
real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos....................................19.400,00
tasas y otros ingresos...............................18.100,00
transferencias corrientes............................6.000,00
ingresos patrimoniales................................5.500,00

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital .........................19.600,00
total inGresos.................................68.600,00

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ...................................12.747,68

Gastos en bienes corrientes y servicios ...31.852,32

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ....................................24.000,00

total Gastos.....................................68.600,00

Plantilla de Personal
Funcionario:

secretario-interventor, 1. Grupo: a (a1-a2). nivel: 22
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-



dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Vozmediano, 30 de abril de 2012.– el alcalde, Juan carlos rodrigo rodrigo. 1083

en cumplimiento del artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto-
máticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial del ayuntamiento de
Vozmediano, adoptado en fecha 20 de marzo de 2012, sobre concesión de suplemento de crédito fi-
nanciado con cargo al remanente líquido de tesorería, que se hace público resumido por capítulos:

Presupuesto de Gastos
Descripción Consignación Inicial Consignación Definitiva

1 retriBUciones BÁsicas 3.600,00 3.800,00
2 sUministros 5.000,00 8.000,00
2 comUnicaciones 500,00 800,00
2 Primas de seGUros 2.300,00 2.700,00
2 Gastos diVersos 500,00 900,00
2 traB. X otras emPr. 4.000,00 6.000,00
2 traB. X otras emPr. 1.000,00 1.700,00
6 inVersiones en terrenos 36.440,68 56.440,68

Presupuesto de ingresos
Capítulo Descripción Consignación Inicial Consignación Definitiva

8 apl. Fin. supl. créditos 36.515,51 9.515,00
contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efec-
tividad del acto o acuerdo impugnado.

Vozmediano, 30 de abril de 2012.– el alcalde, Juan carlos rodrigo rodrigo. 1084

MANCOMUNIDADES

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS “SIERRA CEBOLLERA”
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del real decreto legislativo 2/2004, de 5

de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas loca-
les, se somete a información pública la cuenta general del ejercicio de 2011, con sus justificantes
y el informe de la comisión de cuentas, por término de quince días. en este plazo y ocho días más,
se admitirán los reparos que puedan formularse por escrito, los que serán examinados por dicha
comisión, que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe.

Valdeavellano de tera, 24 de abril de 2012.– la Presidenta, Feli monge Hernández. 1090
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EXCOMUMIDAD DE YANGUAS Y SU TIERRA
aprobado por esta entidad, el Pliego de cláusulas económico administrativas, que ha de

servir de base para la enajenación del aprovechamiento maderable que luego se cita. se expone
al público por plazo de ocho días, contados a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia, al objeto de que pueda ser examinado, y en su caso presentar las correspondientes
reclamaciones.

simultáneamente se anuncia la licitación (si bien la misma quedará aplazada cuando sea ne-
cesario, en caso de que se formulen reclamaciones contra el pliego de condiciones), con arreglo
a las siguientes características:

1.- Entidad y organismo que adjudica: excomunidad de Yanguas y su tierra.
2.- Objeto del contrato: enajenación de los 4 lotes de aprovechamientos forestales, maderas,

en el monte de U.P. 195 denominado Hayedo y perteneciente a esta excomunidad:
- Lote nº 1/2012. localización: cuartel B, rodal 12.
especie: pinus silvestris. madera certificada.
cuantía: 1.223 m. cúbicos con corteza.
tasación global inicial que podrá ser mejora al alza: 23.237,00 euros.
Precio índice: 22.931,25 euros.
Gastos de señalamiento: 2.160,00 euros. Gastos de eliminación de despojos:
5.116,86 y gastos de hechura de leñas 4.421,63 euros.
- Lote nº 2/2012. localización: cuartel B, rodal 65.
especie: pinus silvestris. madera certificada.
cuantía: 2.655 m. cúbicos con corteza.
tasación global inicial que podrá ser mejora al alza: 66.375,00 euros.
Precio índice: 73.012,50 euros.
Gastos de señalamiento: 2.970,00 euros. Gastos de eliminación de despojos:
8.423,15 y gastos de hechura de leñas 7.278,70 euros.
- Lote nº 3/2012. localización: cuartel B, rodal 7 y 8.
especie: pinus silvestris. madera certificada.
cuantía: 975 m. cúbicos con corteza.
tasación global inicial que podrá ser mejora al alza: 18.525,00 euros.
Precio índice: 18.281,25 euros.
Gastos de señalamiento: 2.700,00 euros. Gatos de eliminación de despojos:
4.680,41 y gastos de hechura de leñas 4.044,48 euros.
- Lote nº 4/2012. localización: cuartel c, rodal 34.
especie: pinus silvestris. madera certificada.
cuantía: 631 m. cúbicos con corteza.
tasación global inicial que podrá ser mejora al alza: 11.989,00 euros.
Precio índice: 11.831,25 euros.
Gastos de señalamiento: 1.620,00 euros. Gastos de eliminación de despojos:
2.620,34 y gastos de hechura de leñas 2.264,32 euros.
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Normas comunes a todos los lotes:
3.- Plazo de ejecución: quince meses desde la fecha de adjudicación,
5.- Garantía definitiva: el 5% del precio de adjudicación.
6.- Procedimiento de adjudicación: tramitación ordinaria, procedimiento abierto, oferta

económica más ventajosa (subasta).
7.- Presentación de proposiciones: que serán independientes para cada uno de los lotes des-

critos, en la secretaría del ayuntamiento de Yanguas, hasta las doce horas, del mismo día hábil
en que se cumplan quince días naturales desde la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

8.- Apertura de proposiciones: a las trece horas del mismo día hábil en que se cumplan quin-
ce días naturales a contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. salvo que se haya presentado ofertas por correo, en cuyo se realizará según o estable-
cido en el pliego.

9.- Pliego de condiciones: regirá el Pliego de condiciones técnicos Facultativas (resolu-
ción de 24-04-1975, B.o.e. 21-08-1975, Boletín Oficial de la Provincia de 6 y 30 de junio de
1975) y el Pliego General de condiciones técnico Facultativas que regulan la ejecución de
aprovechamientos maderables maderas y el particular para este aprovechamiento.

10.- Gastos: serán de cuenta del adjudicatario los gastos de anuncios y el iVa sobre el precio
de adjudicación.

11.- Documentación a presentar por los licitadores: la recogida en el Pliego de condiciones.
12.- Obtención de documentación; secretaría del ayuntamiento de Yanguas en horas de ofi-

cina, (lunes y miércoles de 9,00 a 15,00 horas) tfno 975391516.
13.- Modelo de Proposición:d. ................................., mayor de edad, vecino de ....................

con dni nº ................ expedido con fecha ........... en nombre propio o en representación de
....................................... (lo cual acredita con ............................) enterado del anuncio de su-
basta publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº ..... de fecha ........... y de los pliegos de
condiciones económico administrativas que han de regir la subasta en el monte de UP 
nº ........... perteneciente a la excomunidad de Yanguas y su tierra , lote nº ........... cuyos par-
ticulares conoce y acepta, se compromete a la realización de dicho aprovechamiento, por el que
ofrece la cantidad de ................................................................. euros (en número y letra). Fecha
y firma del licitador.

Yanguas, 30 de abril de 2012.– el Presidente, enrique Jiménez Juano. 1080

administración aUtonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de constitución del Coto
de Caza SO-10593

en este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la constitución del co-
to Privado de caza so-10593, denominado el Brezal, iniciado a instancia de asoc. de caza
san salvador. el objeto del referido expediente es el procedimiento de constitución del coto
de caza situado en el término municipal de Garray en la provincia de soria, con una superficie
de 793,41 hectáreas.
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lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio, en las oficinas del servicio territorial de medio ambiente
(sección de Vida silvestre), c/ los linajes, nº 1, 42003 soria, durante el horario de atención
al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 24 de abril del 2012.– el Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José anto-
nio lucas santolaya. 1076

administración de JUsticia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 2 DE SORIA
Doña Ana Isabel Benito de los Mozos Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción

Nº 2 de Soria.
Hago saber que en el expediente de declaración de herederos abintestato seguido en este ór-

gano judicial al número declaración de herederos 0000053/2012 por el fallecimiento sin testar
de d. isidro larriba Pérez ocurrido en Ágreda (soria), en la residencia de ancianos Virgen de
los milagros de dicha localidad, el día 19 de agosto de 2011, promovido por maría mercedes
larriba martínez, rosa maría larriba martínez, hijas de Bernardo larriba Pérez, hermano del
causante, se ha acordado por resolución de esta fecha llamar a los que se crean con igual o me-
jor derecho a la herencia que los que la solicitan, para que comparezcan en el Juzgado a recla-
marla dentro del plazo de 30 días a partir de la publicación de este edicto, apercibiéndoles que
de no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho, 

soria, 25 de abril de 2012.– la secretaria, ana isabel Benito de los mozos. 1073

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 3 DE SORIA
Doña Isabel Alvarez Lozano, Secretaria del Juzgado de Instrucción Nº 3 de Soria.

HaGo saBer: Que en este Juzgado y con el nº 9/2012 se sigue a instancia de d. Félix mar-
tínez ramas expediente para la declaración de herederos de severina martínez ramas, natural
de cueva de Ágreda, nacida el día 15-02-1921, hija de martín y dominica fallecida en soria
el día 27-10-2011 de estado civil soltera y sin descendencia, solicitando la herencia sus herma-
nos d. Félix martínez ramas y constancio martínez ramas y sus sobrinas mª inmaculada y
mª del carmen moya martínez, se ha acordado por resolución de esta fecha, llamar a los que
se crean con igual o mejor derecho a la herencia que los que la solicitan, para que comparezcan
en el Juzgado a reclamarla dentro de treinta días a partir de la publicación de este edicto, aper-
cibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

soria, 18 de abril de 2012.– la secretaria, isabel Álvarez lozano. 1059

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 4 DE SORIA
Don Pedro José de Miguel Martín, Secretario Judicial del Juzgado de Primera Instancia Nº 4

de Soria.
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Hago saber que, en el expediente de declaración de herederos abintestato seguido en este
Juzgado al número 6/2012, por el fallecimiento sin testar de aurora concha sáenz Gómez, na-
cido en castilruiz (soria), el día doce de septiembre de 1935, de estado civil soltera, hija de Fe-
lipe y consuelo, con último domicilio en la residencia Virgen de la Peña de san Pedro man-
rique (soria); ocurrido en san Pedro manrique (soria), el día 12 de febrero de 2012, careciendo
el causante de descendientes, ascendientes, sobreviviéndole a fecha de fallecimiento, como
único y universal heredero su hermana: Francisca sáenz Gómez.

es por lo que, habiéndose promovido por su hermana Francisca sáenz Gómez, el presente
expediente de declaración de Herederos abintestato del finado aurora concha sáenz Gómez,
se ha acordado por resolución de esta fecha llamar a los que se crean con igual o mejor derecho
a la herencia que los que la solicitan, para que comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro
de 30 días a partir de la publicación de este edicto, apercibiéndoles que de no verificarlo les pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

soria, 24 de abril de 2012.– el secretario, Pedro José de miguel martín. 1091

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 DE ALMAZÁN
Doña María Diana González Rodríguez, Juez del Juzgado de Primera Instancia Nº 1 de Almazán.

HaGo saBer: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento expediente de dominio. 
reanudación del tracto 0001010/2011 a instancia de Jaime escalada ortega expediente de do-
minio para la reanudación de las siguientes fincas: 1ª.- rústica: finca de cereal secano número
1167 del plano, término de serón de nágima, al sitio de carrasco la Gonzala. linda al norte
con camino; sur con fincas excluidas; este, con finca 1168 de antonio martínez martínez; y
oeste, con camino y fincas excluidas. de extensión noventa y tres áreas y ochenta centiáreas.

inscrita en el registro de la Propiedad de almazán al tomo 1336, libro 10 del ayuntamiento
de serón de nágima, folio 126, finca 1228, inscripción primera de fecha 22 de enero de 1981. 

ref. catastral 42274B003011670000Us.

2ª.- rústica: Finca a regadío número 891 del Plano, término de serón de nágima, al sitio de
Vega la Virgen. linda al norte con finca 890 de Juana sanz martínez; sur, con finca 892 de
Pedro escalada rubio; este con acequia; y oeste con camino. de extensión nueve áreas.

inscrita en el registro de la Propiedad de almazán al tomo 1336, libro 10 del ayuntamiento
de serón de nágima, folio 127, finca 1229, inscripción primera de fecha 22 de enero de 1981. 

ref. catastral 42274B004008910000UQ.

3ª.- rústica: Finca a cereal secano número 757 del Plano, término de serón de nágima, al
sitio de cerro Verde. linda al norte, con finca 762 del ayuntamiento; sur con fincas excluidas;
este con camino y fincas 762 citada y 756; y oeste con Fincas 762 citada y 763 de Pedro es-
calada rubio. de una hectárea, sesenta y siete áreas y cuarenta centiáreas. 

inscrita en el registro de la Propiedad de almazán al tomo 1336, libro 10 del ayuntamiento
de serón de nágima, folio 125, finca 1227, inscripción primera de fecha 22 de enero de 1981. 

ref. catastral 42274B004007570000UY. 

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de esta fecha se convoca a las per-
sonas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de
los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en el expediente ale-
gando lo que a su derecho convenga.
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

así mismo se cita a herederos desconocidos de d. Vicente escalada rubio para que dentro
del término anteriormente expresado puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

almazán, 16 de abril de 2012.– el secretario, (ilegible). 1011

Doña María Diana González Rodríguez, Juez del Juzgado de Primera Instancia Nº 1 de Almazán.
HaGo saBer: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento expediente de dominio. 

reanudación del tracto 0001009/2012 a instancia de José emilio Ballano rojas expediente de
dominio para la reanudación de las siguientes fincas:

1.- Finca rústica n° 346, Polígono 19 del plano general, destinada a cereal secano sita en el
municipio de almaluez, provincia de soria, en el paraje “la solana”.

tiene una superficie de veinte hectáreas, ochenta y una áreas y veinte centiáreas; linda: nor-
te, con finca n° 343 y camino; sur, con acequia sin nombre, camino congosto y finca n° 344;
este con finca 343 y 475; oeste con camino sin nombre y fincas nº 435, 345, 343 y 439.

referencia catastral: 42 029d 019 00346 0000sY. inscrita en el registro de la Propiedad de
almazán, al tomo 1313, libro 17, folio 86, finca 2267.

2.- Finca rústica n° 970 Polígono 24 del mimo plano, zona y ayuntamiento, destinada a ce-
real secano y monte, al sitio de “los Propios”.

según catastro, linda al norte con fincas 978; sur, con finca 974, arroyo margón y finca 977;
este, finca 971; y oeste con finca 979.

tiene una cabida de ocho áreas y cincuenta centiáreas. Gravada con servidumbre de paso de
cuatro metros de ancha establecida a favor de las fincas 974 y otras, bordea todo su lindero
norte, se limita a las necesidades de explotación de los predios dominantes y les permite acce-
so a un camino sin nombre.

referencia catastral: 42029d024009700000sa.

inscrita en el registro de almazán al tomo 1.313, libro 11, Folio 87 es la finca 2268.

3.- Finca rústica nº 783 del Polígono 24 del mismo plano, zona y ayuntamiento, destinada a
cereal secano y monte, al sitio de “majada de la red”, hoy también “cabeza gorda”.

linda según catastro; norte fincas 758, 779, 780, 781 y 829 y senda carrascabar; sur, fincas
784, 825, 826, 827, 828 y camino de medinaceli a almaluez; este, camino de medinaceli a al-
maluez y finca 784 y oeste, con fincas 60471 y 506 del ayuntamiento de arcos de Jalón, senda
de carrascobar, y fincas 779 y 829 de este mismo término.

tiene una cabida de treinta y siete hectáreas, noventa y dos áreas y cuarenta centiáreas. 
referencia catastral: 42 029d 024 00783 0000sQ.

inscrita en el registro de la Propiedad de almazán, al tomo 1313, libro 17, folio 88, finca 2269. 

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de esta fecha se convoca a las per-
sonas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de
los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en el expediente ale-
gando lo que a su derecho convenga.

almazán, 19 de abril de 2012.– el secretario, (ilegible). 1072
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